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I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
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II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-0980/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
acción VIII de la Ley de Protección dé
tos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.
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V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.I

a.'Cof^o nado Francisco
JavW García Blanco.

b. Secrl^ia Instrucción
Mónic^orras Rodríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.
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Ayuntamiento
Municipal deXícotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

HonorableSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INÍiTITUrO DE TI5ANSPABENCA,ACCESO A LA
INFORAV.CIÓN PÚBlICAV'PFOTECOÓi'-iDE
DATOS PEBSCSULES DEL ESTADO DE PLÍSLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0980/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

XICOTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento Municipal de

Xicotlán, Puebla, la cual quedó registrada con el número de folio 210445122000004,

solicitando la siguiente información:

"... Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las Juntas
Auxiliares dei H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVil de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 2^
Fracción Íll de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido duranpísl
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, hepirádo
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el Zreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. í
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y ¡
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya^ls¿^
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal; \l
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

INSTITUTO DE TRANSfeSENO/^ACCESO A lA
INFORMACION PLIDUCAYÍROTECOÓSiDE
DATOS PERSaiALfSDFl ESTADO DE Pl^LA

durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
ei transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
pór fecha e indicando si fue hecho con úna factura o si fue especificado el egreso/
separando por mes, también separado por Junta A uxilia, en formato PDF.
vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
dé la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas, cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos; y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando pór mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando sí fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado pór Junta Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliáis
en formato PDF. í j
XII: Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos Jy
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVH, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de ff
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H. u
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Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en qué se laboró para proporcionar la
información.”

. Con fecha veinticinco de marzo de.dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

III. Mediante proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el

recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-0980/2022, el cual fue

turnado a esta Ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

IV. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó la notificación del auto de admisión a

través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la Plataforma Naciorj^l

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debiendo

agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión, ,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

ra
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DATOS PEBSOT IALES OEl ESTADO DE PLESLA

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. Mediánte proveído de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por las autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente realizó

manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no se

hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera^
de Puebla: 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informap^
Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente pues reúne el supuesto

contenido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la recurrente manifesté
í/

ü
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como motivo de Inconformidad la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos por la Ley.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de. la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de'1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
'  improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento Municipal Xicotlán, Puebla, durante la secuela procesal^l
expediente que nos ocupa, tai y como se desprende de sus actuacione^/^io
contestación a la solicitud del recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto

contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable ̂<a/
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modifique O revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases dé este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por lós siguientes principios y bases:
IV. Sé establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos, que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...”

í\

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo ̂
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondds
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba jy
ejerza recursos púbiicos o realice actos de autoridad en ei ámbito estatal'y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materj^f^fi

6

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

INSTITUTO DE TRANSPABENCA» ACCESO A LA
ínformaCíOn pusuca YPFCTtcaóri de
DATOS PERSa lALES DEL ESTADO DE PUEBLA

De Igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16. fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certéza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a ia información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

“Articuló 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV.: Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y ei
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió información en quince cuestionamientos respecto de las Juntas Auxiliares

del Honorable Ayuntamiento Municipal de Xicotlán, Puebla, siendo:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable

Municipal de Xicotián, Puebla
Francisco Javier García Bianco.

RR-0980/2022.

Ayuntamiento

iNSriTUTO DE TIRANSPASENOA.ACCESO A lA
INFORM-fClON Pj3LICAYF>F,OTECaÓ-:!0£
DATOS TERSOl UlfS Del ESTADO DE PUEBLA

/. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVU de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
11. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya confórme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción 111 de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
lli. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción 111, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
co/iforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVU de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el íra/iscí/rso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha, e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 20ip
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción iJms
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Auto(&d
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separSo por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVU de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021f}
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. //
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable

Municipal de Xícotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

Ayuntamiento

INSmUTODETRAN

(NFOSMACION PÚGlICAY'PROTECaílílDE
DATOS PERSOríALES DEL ESTADO DE PUEBLA

’ASENOA.ACCESO A LA

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción lli de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xf. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la \Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información.’*

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:

INFORME JUSTIFICADO

“TERCERO. El Ayuntamiento del municipio de Xicotlán, Puebla, dio contestación a
la solicitud de información el día 25 de marzo de 2022, mediante el acuerdo de
confesfac/ón de solicitud MUTCHIN-PUE.UMTAIP/001-2022, por lo tanto, como se
puede observar en el historial de la solicitud indicando como fecha que documenta

1/
u
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

It^nrUTO DÉ WANSPASENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBüCAypROTECaóllDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE Pl^BLA

la respuesta la citada, lo cual se puede consultar en la página de la plataforma
nacional de transparencia además de que el sistema si la tiene registrada.

Así como la impresión de pantalla con la consulta de la solicitud con su respectiva
respuesta enviado a los recurrentes con la respuesta correspondiente; Cómo se
adjunta al presente...*' (sic)

En e! cua|, el sujeto obligado adjunto la respuesta proporcionada al recurrente de

fecha veinticinco de marzo del año en curso, siendo la siguiente:

oncio •

-V»».

W
M
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

INSTITUTO D£ TBANSPABENCA. ACCESO A LA
ÍNFORM.ACION PÚBLICAV'PFOTtCai'NDf
DATOS PERSawiES DEL ESTADO DE PLSBIA

oooo •

® •«» ̂ s-^jés “ «>

noon.i'c

k« ArUMTA»l«k«TO

- XlCOTtÁN.PUESLA

Oprtvarfo a la Botteltada sa (nfiniiu qua fia Bcuonla C4mi una Msquotla
rahaitsttva |k*r« «terte co<nt«at«cIón a su asdcitiéd •• «nsaa ta sigulsnto
tnfovmaeián «n tas sjgulsntas csipata sdltinea <&AST09 .ÍUNTA AUXILIAR IS-
10-3019-15-10.2021.

Se lii5iMuia c|ue en si portada 1S da octtdwe 3018 al 1S oeCutira 2021
** encecuraron seelenes de cabildo donde so spnMb* moiMo o peresnlais de
los pofttdpaciones que I» «signo a Is Juma ausIlUrCoacsIco.

NotíKquoso al socelisnee a trovas del metfo eledrdnlco sentado «tefsarM *tm

soiUcMucms de ««ci««o • is initeirmaeMn d« M pivr-Mrt costo, dewmunsdo por el
sdiccantia pora la rccopctrtn de b InrorTTtoeidrL Asi lo manda y firma el suserfio C.
tnós CMadroro Ratnae Flores, Titularlo Ka Unídod do TirsRsparencb del H.
A)unCaniieneo do Xiccdan, PueWa ......... ....

no

Lo anicrtor. lo tbQo de su conocimiento para todos loo e<i»ctt>a lenaSoa v^
eteeinlntoa BoBeUtMfo» do acceso m tm irtTonrracIdr» d« tm PHT-tn cosfc. al 24 día
del mes do niaKJojfq.20gg. tfs conformidad con lo dispuesto en loa srtfei^s 16.17,
142. 143, 14a. IdSpTSB. 147. 14®. 140.150, 1S2.153.154.156, 15®. 151.152. 153.
1GS, 155, t07 y 1CS do la Loy do Trartsparcnob y  g t» tnforn^c^i Púbito®
del Estado de Puebla. ...

Ccnata^Em Siendo las IS^IOharaa, úddla «Ucuatro de mmo de 2622,
la auscrito O. Irtds Crtodfom Ramos Florea, TUl^v do ta Unidad daTiwiepivanci®,
en «aimpIrtñcnlS—B.bldrdenado en aulas.'da.^oorrteatpdOn a la <ja
infuui\ac3dit.fcgaf ■ j*i a^vl^p. el BSSaifa~‘Í30(U49uaBTton,_ias peoscnlos v
apaiDOimdo que sé'ha cuinfdcto conja'otoloaodn do b£(®i«0 «la totonnaeidrT a Covcr
de L^Mirto HemAndez Raáññ. «rcttorense los prosantesJISiSs ewTto asunto
eatatmanto candiilclo ’uar-

En primer término, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través

del informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha veinticinca

marzo de dos mil veintidós, entregando a través de la Plataforma Nacionaf de

Trasparencia vía SISAI, al ahora recurrente la información requerida a través de su

solicitud de acceso presentada ante el sujeto obligado, como se muestra

continuación: /

e

■L.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable

Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

Ayuntamiento

INSnrUfO DE T!?ANSPA5£NCA. ACCESO A tA
INFORfcUCION PÚBUCAVPROTECCSjfJOE
DATOS PERSaJALES DEL ESTADO DE PUEBLA

NtKM'Tnal iVi Tmiu>ptwnAÍ‘Xlt14á i '
í Al PUE

I  a r 4 ■« c • 4

i:n«j 114r J4 «y

ACUSE DE Em-REGA DE 1NFORWACÍÓN VlA SISAI

Folotlaki mMXkí
Fvctwk V Nmb ti<> la voMfud.
NomCirv nkj^'n anoul:
OvfMmknMlA f> ttftttdndi m la Cu*i
M «nMú ki soMhKl:

Tipo O» fdiatiMl:

••AALSÍT»»

IL da XtoaAlri

>*■»—ABli rdl*a

Ot

aetieiaiúii: I «Idot VMM* ••«A»

S( »i«o«iMQOKUHrirMt>aiHIflPcsaoci.«ncP«ra M.lR.wOOOfcCCMit&iafKMa c*. la
sHMtejn.pertMroRUAfKMMuicHMPurAairrArvna-raa.pOWfuCiORrMjiPAALA
CAMA MA PLATAf'OmaA KAOOtML B« TIVÍ(SFMRNCL<L MOrwOaOO LO CLW. «UC
rtAlAOO M. CCttnOQ CLCCmOXCOOtiC Incr^nnuwo ei. SOMiJTAMrf OC LO CUAl. se
AAXMTACAPTl<«IA DT PAMTAllA

CAP PC INLKTALIA M

R*kpu<Mta «la'SISAl:
iu«M«o aChreo:

Lo* *a4ciluaas ca acum rapizados en loo tafintTas.tle la prosantaLv/,etc^wdn aiaoalnaaa en «l nmAor
tiofnpo poziW. ne poOm «acedv O* «aLrOa dUa tablas eaniiálM o pciúr iM Oto sJotionto o (a praseolacton O»
aquao* o as en al Qua so baoQB por dosaPugocto b pmowwiSn «ps» nn au caso an rtaya taeha a saéoiaras

AH. 150 LTAIPSP

«Otirj^SiatmrstoMMaaCTITMScJ

••i

w j

iKms»ij<wmt»nnwo.aAKLAgjm*c«tt»»*tfncis.»A wi.i»aija uojthoj

9
i i

t  «• t smmi’ M

*4*9 ««MI» •»

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certifica'tfós, U

las constancias siguientes: ^
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xícotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

IMSTTTUTO DE IBANSPABENOA. ACCESO A lA
INfORfcVAClON PÚauCA. Y'PROTECaÓfi OE
DATOS P£RSa4Al£S DEL ESTADO DE PUEBLA

•  La impresión de pantalla con la consulta de la solicitud número de folio

210445122000004, con su respectiva respuesta MUTCHIN-

PUE.UIV1TA1P/001-2022.

•  ■ El acuerdo de contestación con número MUTCHIN-PUE.UMTAIP/OOI-

2022, de fecha veinticuatro de marzo del presente año.

•  El acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha veinticinco de

maEO del presente año, con número de folio 210445122000004.

La captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado

enviado al recurrente de fecha veinticinco de marzo del año en curso.

Así como la captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado enviado

al recurrente de fecha veinticinco de marzo del año en curso, siendo la siguiente:

r 0> «i 9

ACUERDO DE CONTESTACIÓN DE LA SOUCITUD
'  210445122000004

i® VM •yUNICIPIO nCOTLAN PUE9LA
'« 2S.^'3C¿2 TIiTA

iriACUEI’.aQ DE CQUTBTACIOW PEIA SOÜÜTUP3I(WSiajOQaoa<jln
SE lE OA CQMTESnCIÚN AU SÓlKTnjO OE INfCAMAOfiN POft MEOO
DEL eoanío EIECTKOKKO YA QUE POR ELPESOOElASCKVO NO FUE
POSISU QARlf CSNTESEAOONVto SISAL ESPERANDO QUE SEA
ADECUAOAU «FORMACION OeACUERDO AID SOUCrDU».
SIN MAS FCR aMCAIENTO QUEDO CON imCOCOMO SU SEGURO T

AnNTOSERIADOR.

ftMpowSer I fu#nvl>x

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud >

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerzá

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.
/
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

INSIITUTO DE TT?AN3?ASÍnCí\ACCE30 A LA
NFOR.SíACION PÚBUCaV'PPOTBCCKSUDE
DATOS FERSaiALfS DEL ESTADO DE PLíELA

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXll, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

‘‘BUENA FE, PRÍNCÍPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan."

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análisis

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se dio

respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición del

recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tai y como ha quedado

debidamente establecido.

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que ie fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículoÍ56,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala:

‘‘ARTÍCUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
(...)
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

INSmUTO DE T1?AN akénoa. acceso a La
!NFOB^UCION sÚaUCAyi’fCTECOÓÜDE
DATOS PERSCfiALíS DEL ESTADO OE PLEBIA

///. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.”

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, ai ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima

publicidad; En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

atendió la solicitud de información del particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente.

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recursOj por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de lá causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley áe

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgapo
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio dél derecho de acceso a la información pública de la inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO
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Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.
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DATOS PERSCTiAUS DEL ESTADO DE Pltf BLA

r

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese ia presente-resolución al recurrente en el medio indicado y a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia de Honorable

Ayuntamiento Municipal de Xicotlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de los rhencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en

ia Heroica Puebla d taragoza, el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós;

asistidos por Héctoi/BerraViloni, Coordinador General Jurídico.

ÚÁÚi CO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

HARUMI FERNANDA CARRANZA^.M^GALLANES
COMISJONADA^
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Municipal de Xicotlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0980/2022.

Ayuntamiento

iNsnruro de tdaníPabesoa. aoxso a la
INFORMACION P^3llCAy?rCTtCaÓ!iO£
DATOS PERSauifS DEL ESTAM D£ PLÉBLA

HÉCTOR BERRA RILONI
COORDINADOR GENERAb JURÍDICO

PD1/FJGB/ RR-0980/2022/MON/sentencia DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
098Ó/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veinticinc p de mayo de
dos mil veintidós.
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